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 Como introducción en este ensayo hablare sobre dos temas importantes los cuales son 

enfermería médico quirúrgico tanto por sus contenidos como por su extensión. EL objeto de 

esta materia son los cuidados de enfermería al adulto, individualmente o en grupos, en 

situación de salud o enfermedad.  

GENERALIDADES MÉDICO QUIRÚRGICAS.  

La enfermería quirúrgica se conoce también como enfermería de cuidados médico 

quirúrgicos. Estos profesionales son los encargados de ayudar a los anestesistas como a 

los cirujanos en la atención a los pacientes durante una cirugía. Entre las labores 

profesionales están también lo que es  preparar a los  pacientes  para la cirugía. Por 

ejemplo, atendiendo a su historial clínico, proporcionarle la  medicación adecuada  y 

preparando la zona de trabajo del cirujano. También es  encargado  de dar apoyo al 

anestesista preparando los equipos y tratamientos necesarios así como de velar por la 

seguridad del paciente durante la administración de la anestesia. Además se encarga de 

observar los monitores así como otros equipos durante las operaciones para comprobar el 

estado del paciente en todo momento. En este tiempo también debe dar apoyo al cirujano 

proporcionándole el instrumental preciso y ocupándose de los apósitos. Tras la 

intervención, el profesional de enfermería quirúrgica se encarga de dar soporte a los 

pacientes durante su tiempo de recuperación en el postoperatorio. la enfermera juega papel 

fundamental. En el equipo humano dedicado a la atención quirúrgica la enfermera ocupa 

un lugar de igual importancia a la del cirujano, con funciones que son interdependientes y 

complementarias. La atención de enfermería quirúrgica está a cargo de enfermeras 

profesionales, o sea de formación universitaria, con creciente exigencia de estudios de 

especialización, quienes tienen bajo su cargo o supervisión a toda una diversidad de 

personal profesional, técnico y administrativo que posee importantes funciones de manejo 

directo o indirecto del paciente. La enfermera cumple una labor directiva, coordinadora y de 

ejemplo, y es ella quien realmente determina el nivel asistencial de un servicio quirúrgico.  

FUNCIONES DE LA ENFERMERA QUIRÚRGICA:  

La enfermera quirúrgica es una profesional que tiene la obligación de ejercer su criterio para 

el análisis de las órdenes y para plantear las observaciones que ella considere 

convenientes. La visita preoperatoria a cargo del anestesiólogo es un prerrequisito en todo 

servicio quirúrgico. La participación de la enfermera quirúrgica en esta visita le permitirá 

enterarse de otros aspectos de enorme trascendencia en la preparación preoperatoria, lo 

cual le facilita su propio plan de manejo. La enfermera de salas de cirugía: se afirma que 

las dos actividades del género humano que emplean las más complejas y sofisticadas 



tecnologías son la navegación aeroespacial y la cirugía. En el quirófano se congregan 

máquinas e instrumentos de alta precisión, gracias a los cuales se puede intervenir sobre 

la totalidad de las funciones orgánicas para ejecutar operaciones que hasta hace poco 

pertenecían al campo de la ciencia ficción. La presencia de la enfermera da el toque 

profesional que garantiza la debida recepción del paciente a su llegada del servicio de 

hospitalización a través de la información clínica que le transmite la enfermera que tuvo a 

su cargo la preparación preoperatoria, la interpretación de la evolución clínica en el curso 

de la operación, la precisa administración y el meticuloso registro de los líquidos y drogas, 

el manejo de los especímenes y, muy especialmente, la supervisión más rigurosa de la 

asepsia y la antisepsia. La labor de la enfermera quirúrgica no se limita a los oficios 

rutinarios que ejecuta en las salas de cirugía. Su desempeño sólo puede ser 

verdaderamente efectivo desde el punto de vista profesional si ella mantiene una 

continuada inquietud intelectual que debe satisfacer, con un alto nivel de satisfacción 

propia, mediante lecturas, estudio, investigación y participación activa en las actividades 

científicas del hospital. De lo contrario sobreviene la rutinización y el creciente 

debilitamiento de los intereses de la mente. La enfermera quirúrgica tiene también 

responsabilidades de gran importancia y significación en las otras dependencias y servicios 

que componen el departamento de cirugía, tales como: Sala de recuperación postoperatoria 

postoperatoria, Esterilización central, Epidemiología quirúrgica (control y vigilancia de la 

infección quirúrgica), Servicio de urgencia, Unidad de trauma, Unidad de cuidado intensivo, 

Servicio de soporte metabólico y nutricional, Servicios de hospitalización, Servicio de cirugía 

ambulatoria, Servicio de cuidado de enterostomías, Servicio de cirugía endoscópica, 

Servicio de trasplante de órganos, Consulta externa, Laboratorios quirúrgicos especiales. 

Laboratorio de cirugía experimental, El equipo humano en el Quirófano.  

El equipo de personal de enfermería que habitualmente trabaja dentro de un quirófano se 

compone fundamentalmente de 2 enfermeras/os, así como de una auxiliar de enfermería. 

Es de vital importancia que entre los miembros del equipo exista una clara y fluida 

comunicación tanto verbal como no verbal, que asegure que, ante cualquier necesidad, 

complicación de la intervención, etc, todos los profesionales presentes priorizarán la 

situación urgente frente a cualquier otra actividad que estuvieran realizando en ese 

momento. Los roles de estos 3 miembros son claros y deben quedar perfectamente 

definidos de forma estandarizada para todas las especialidades y técnicas quirúrgicas. De 

este modo, una enfermera podrá ser instrumentista en unas intervenciones, y circulante en 

otras; de hecho, se recomienda que, en una jornada quirúrgica de varias intervenciones, 



ambos miembros se alternen o asignen cada rol a lo largo de la misma. Como principio 

fundamental para la seguridad del paciente, es deseable que quien instrumenta una 

intervención lo haga desde el principio hasta el final de la misma; en cualquier caso, más 

adelante se tratará el tema del relevo dentro de la intervención, para los casos en que sea 

imprescindible.  

La enfermera/o instrumentista.  

Las competencias fundamentales que debe reunir quien realice este papel dentro del 

quirófano son la capacidad de reacción y priorización ante una situación crítica o urgente 

que aparezca una vez iniciada la intervención (una hemorragia por ejemplo); la atención 

plena al campo quirúrgico y a las necesidades y solicitudes de los cirujanos, anticipándose 

a las mismas siempre que sea posible el orden y la disciplina para mantener el instrumental 

y el equipo estéril lo más limpio posible, identificando material que haya podido 

contaminarse, etc. La serenidad es una fortaleza que se puede desarrollar con la 

experiencia.  

Funciones de la enfermera/o instrumentista: Asistir al cirujano/a durante la operación 

pasando el instrumental u otro equipo de forma preestablecida y segura. La mesa de 

instrumental debe permanecer ordenada, de forma que los materiales puedan ser tomados 

con rapidez y eficacia. Observando el curso de la intervención y conociendo de antemano 

las fases de la misma, podrá anticiparse a los requerimientos del cirujano. Puede participar 

como primer o segundo ayudante cuando el cirujano y la situación así lo requieran, 

separando tejido, cortando suturas, secando sangrado o lavando la herida. Una enfermera 

instrumentista no debe clampar ni cortar tejido, por el riesgo y la responsabilidad que estas 

actuaciones conllevan. Participa en el recuento de gasas e instrumental y agujas. Cuenta 

los instrumentos antes, durante y después de la intervención, para asegurarse que no se 

han quedado en el interior del campo quirúrgico  

La enfermera/o circulante:  

Las competencias que debe reunir son similares a las de su compañera/o instrumentista, 

aunque en esta ocasión será quien esté pendiente de las necesidades del resto del equipo 

y no solamente de las de los cirujanos, sino de las de su compañera y también del 

anestesista. Es por tanto una figura clave con una gran responsabilidad. Normalmente, 

cuando un profesional es nuevo en el área quirúrgica, será preferible que realice la labor de 

instrumentar y que quien tenga más experiencia sea quien circule, sobre todo si la 

intervención es de riesgo o de gran urgencia.  



Funciones de la enfermera/o circulante: Abre el material esterilizado antes del 

procedimiento y durante él. Ayuda a colocar al paciente en la mesa de operaciones. Si es 

preciso, realiza el rasurado previo a la intervención, o el pintado de la piel con el antiséptico. 

Asiste al anestesista cuando este lo precisa, principalmente durante la inducción e 

instauración de la anestesia, y en el despertar de la misma. Participa en el recuento de 

gasas, agujas e instrumental junto con su compañera instrumentista. Recibe del personal 

lavado los extremos de cánulas de aspiración, cables eléctricos y otros equipos que deben 

ser conectados a dispositivos externos no esterilizados. Anuda las batas del personal 

lavado Ubica las lámparas de techo y anexas. Manipula todo el equipo no esterilizado 

durante la cirugía. Registra el desarrollo de la intervención, y principalmente el recuento. 

Ayuda y acompaña al paciente en el transporte tras la intervención, hasta la sala de 

reanimación. Registra y preserva cada muestra tomada en la intervención. 

La auxiliar de enfermería.  

Esta figura no siempre está presente en el quirófano, o en determinadas especialidades 

puede ser una sola persona compartida para más de un quirófano. Es importante que todos 

los miembros del equipo conozcan de antemano cuál es la disponibilidad de la misma para 

organizar el trabajo de forma óptima. En general, la auxiliar de enfermería trabaja junto con 

la enfermera circulante, siendo muy oportuna su presencia en el interior del quirófano en 

los primeros momentos de la intervención, en la colocación del paciente, inducción 

anestésica, e inicio de la cirugía, ayudando a la circulante a vestir al equipo quirúrgico, a 

abrir los materiales estériles, a conectar los equipos, etc. Del mismo modo, su presencia es 

importante en el final de la cirugía, ayudando a retirar los instrumentos de la mesa de 

instrumental, a la colocación de bolsas y equipos de drenaje y en la movilización del 

paciente hasta su traslado a la sala de reanimación. 

 El Proceso Quirúrgico. Distinguimos 3 fases en el proceso quirúrgico que incluye desde la 

preparación del paciente y del quirófano para garantizar el éxito de la intervención, el tiempo 

intraoperatorio y la labor del personal de enfermería en él, y por último de las primeras horas 

tras la intervención quirúrgica. En la primera fase trataremos la importancia de la verificación 

de los equipos e instrumentos a utilizar, garantizando su disponibilidad aun incluso cuando 

la intervención a priori pueda ser sencilla, pues el personal de enfermería debe considerar 

de antemano las posibles complicaciones y tener dispuestos los materiales oportunos por 

si alguna de estas ocurriera. En lo referente a la preparación del paciente, consideramos 

desde las horas previas a la cirugía, independientemente de que se trate de una cirugía 

mayor o ambulatoria, programada o urgente. En la segunda fase, el intraoperatorio, se 



tratarán las intervenciones abdominales y ginecológicas (cesárea) que es preciso conocer 

por acontecer en ocasiones de forma muy urgente, así como las técnicas y drogas 

empleadas en la anestesia del paciente, y las actuaciones principales durante la 

intervención (higiene de manos, instrumentación, recuento de gasas e instrumentos, uso 

de dispositivos específicos, etc). En la tercera fase o del postoperatorio, abarcaremos desde 

la salida del paciente del quirófano y los cuidados oportunos de las primeras horas tras la 

intervención. Por último, en todas ellas abordaremos la importancia del registro de los 

acontecimientos y actividades relevantes que formarán parte de la historia clínica del 

paciente. 

 

PROBLEMAS POTENCIALES DEL ENFERMO ENCAMADO 

Una persona que como consecuencia de una enfermedad, un traumatismo o una situación 

de alta dependencia pasa la mayor parte del tiempo encamada y, por tanto, en situación de 

inmovilidad, está expuesta a una gran variedad de complicaciones que pueden afectar a 

diferentes partes del organismo y alguna de las cuáles pueden ser graves, especialmente 

si se trata de pacientes ancianos: 

 Sistema cardiovascular: la circulación sanguínea se hace más lenta y como consecuencia 

aumenta el riesgo de sufrir tromboflebitis, trombosis venosa profunda y tromboembolismos, 

especialmente pulmonares.  

 Sistema respiratorio: se genera un deterioro de la ventilación pulmonar que incide en la 

retención de secreciones y, por tanto, en un incremento del riesgo de infecciones, como la 

neumonía. 

Sistema urogenital: la incontinencia urinaria es la complicación más frecuente y de ella se 

puede derivar la aparición de eritemas, infecciones urinarias y formación de cálculos 

renales. 

 Sistema musculoesquelético: la inmovilidad causa la pérdida de masa muscular y como 

consecuencia la atrofia y pérdida de resistencia de los músculos. Pueden aparecer 

contracturas, rigidez articular y otros problemas musculares que dificulten el movimiento del 

paciente.  

Sistema digestivo: es frecuente la pérdida de apetito con el consiguiente riesgo de 

malnutrición.  

Piel: las escaras por presión son las complicaciones más conocidas y habituales si no se 

cambia frecuentemente al paciente de posición. La incontinencia urinaria y fecal y la 

maceración también pueden causar eccemas.  



Sistema nervioso: la falta d estímulos externos puede facilitar el deterioro cognitivo, la 

depravación sensorial, un síndrome confusional, pérdida de atención y una alteración del 

sentido del equilibrio. Asimismo, puede generar la aparición de un cuadro depresivo. 

Recomendaciones generales. 

Atender a las necesidades del enfermo, derivadas de la enfermedad o accidente que ha 

originado el encajamiento, Seguir una dieta equilibrada y beber 1,5 litros de líquidos al día,  

Conseguir que el paciente tenga una buena alimentación y que alcance niveles adecuados 

de hidratación, Estimular al paciente para que mantenga el mayor nivel de autonomía, la 

máxima movilidad durante el mayor tiempo posible, Debe realizar ejercicios físicos activos 

y /o pasivos, según las posibilidades de la persona. Ayudarle a realizar ejercicios 

respiratorios para mejorar la respiración y mover las secreciones si las tiene. 

Posturas. 

 Decúbito supino (boca arriba) 

 El cuello debe quedar recto, para que la cabeza y el tronco queden a la misma altura, de 

manera que la cabeza, no quede levantada ni caída. Para ello colocaremos una almohada 

con la altura adecuada. Los brazos se colocan algo separados del cuerpo, con los codos 

estirados y las palmas de las manos mirando hacia el cuerpo o hacia arriba, con los dedos 

como si agarraran un vaso. Para ello colocamos una almohada bajo los brazos para que 

queden a la altura del pecho. Las piernas estiradas o con las rodillas ligeramente 

flexionadas. Los pies deben quedar en ángulo recto. Para ello se colocará un tope al final 

de la cama, para que la planta del pie quede apoyada y otra almohada bajo las rodillas, 

para que queden en semiflexión. También podemos colocar almohadas a ambos lados de 

los pies para que miren hacia el techo. 

Decúbito lateral (de lado)  

 LADO APOYADO: brazo hacia delante, con el codo doblado y la mano apoyada en la 

almohada de la cabeza con la palma hacia arriba, o brazo estirado con la palma de la mano 

hacia arriba.  LADO LIBRE: brazo hacia delante, con el codo doblado y palma de la mano 

hacia abajo. La pierna se colocará doblada hacia delante y con el pie recto mirando hacia 

delante. Para que brazos y rodillas no choquen debemos colocar una almohada en la 

espalda para que quede algo inclinado hacia delante y no se caiga hacia atrás. 

Decúbito prono (boca abajo)  

 Es una postura poco utilizada puesto que se oprimen los pulmones y cuesta respirar. Se 

utiliza en los casos en los que hay lesión de espalda, glúteos o cualquier parte posterior del 

cuerpo. Los brazos se colocan estirados a lo largo del cuerpo con la palma de la mano 



mirando al techo, o en cruz, con los codos doblados y palmas apoyadas en la almohada de 

la cabeza.  Las piernas estiradas, se pueden colocar los pies por fuera de la cama o por 

dentro pero con una almohada bajo los tobillos, para que queden en ángulo recto.  

Colocaremos además una protección (de algodón o gasas) en los pies para evitar los roces. 

Colocaremos una almohada bajo la tripa para evitar dolores de espalda 

Sentado 

  En las piernas, alternaremos rodillas flexionadas y estiradas. Debemos colocar una 

almohadilla bajo las rodillas y otra bajo los tobillos. Colocaremos también un tope en la 

planta de los pies, para que éstos no queden caídos. La espalda debe quedar bien recta, 

colocando almohadas tras la zona lumbar y dorsal. Los brazos pueden quedar sobre el 

vientre.  La cabeza queda apoyada y recta sobre una almohada. 

 Recomendaciones para evitar ulceras por compresión La presión local por un apoyo 

continuado deja las zonas citadas anteriormente, sin aporte sanguíneo, sin oxigenación, 

dando lugar a la aparición de la úlcera. Medidas para evitar su aparición: Permanecer 

encamado el menor tiempo posible. Movilización frecuente cada 2-3 horas, para cambiar 

los puntos de apoyo. Los cambios posturales deberán realizarse levantando o rotando 

lentamente al paciente, nunca arrastrándolo (por la fricción que provoca). La mejor posición 

para evitar las úlceras es colocar al paciente en decúbito lateral. Es preferible adoptar esta 

posición por la noche ya que favorece la respiración y el sueño del encamado. 3. Vigilar los 

puntos de apoyo susceptibles de ulceración (talones, codos, rodillas, sacro, espalda, 

genitales, caderas, orejas, etc.) incluso los apoyos de una zona del cuerpo con otra (caras 

internas de las rodillas). Colocar almohadas en diferentes sitios para descargar zonas de 

mayor riesgo de ulceración. 

Higiene de mucosas en pacientes encamados: 

 Higiene de los ojos: Lavado de los ojos con una gasa estéril humedecida en suero salino, 

de forma suave, efectuando pasadas desde el lagrimal hacia el ángulo externo del ojo. 

Cambiar de gasas para cada ojo. Higiene de las fosas nasales. Lavar instilando unas gotas 

de agua con sal o con una gasa impregnada en suero salino. 

Como  conclusión los médicos quirúrgicos son los encargados de ayudar a los anestesistas 

como a los cirujanos en la atención a los pacientes durante una cirugía. Una persona que 

como consecuencia de una enfermedad, un traumatismo o una situación de alta 

dependencia en un persona que esta en reposo absoluto. 


